
____________ Número 201.—Lunes l.° de junio de 1863.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. to, imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por medio año 90; por año 170, llevado a domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO. renta en 49 rs., en venta 590: segun la Admi
nistración se halla arrendada á Rafael Santos 
García en 25, capitalizada en 562 rs. 50 cents., 
por cuya cantidad se subasta.

Número 5576 antiguo y 954 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada los Yesares, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 2 fanegas de tercera clase del marco 
de Toledo, equivalentes á 75 áreas y 17 centi
áreas: linda por N. con los cerros, M. y L. con 
Rafael Santos García, y P. con los calmos: ha 
sido tasada en renta en 40 rs., en venta 200: 
segun la Administración la lleva en arriendo 
Agustín García en 40, capitalizada en 900, por 
cuya cantidad se subasta.

Número 5605 antiguo y 936 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Mesa del 
Romero, en dicho término y de igual proceden
cia, que consta de 4 fanega y 14 celemines de 
tercera clase del marco de Toledo, equivalentes 
á 72 áreas y 5 centiáreas: linda por N. con An
gel López, M. con D. Tomás Aguila, L. con otra 
de la Nación y P. con herederos de D. Manuel 
Miranda: ha sido tasada en renta en 24 rs., en 
venta 480: según la Administración la lleva en 
arriendo Dionisio González en 50, se capitaliza 
en 1425, por cuya cantidad se subasta.

Número 5575 antiguo y 955 moderno del 
inventario.—Otra tierra en la Cueva déla Are
na, en dicho término y de igual procedencia, 
que consta de 2 fanegas y 4 celemín de tercera 
clase del marco de Toledo, equivalentes á 78 
áreas y 29 centiáreas: linda por N. con D. Ni-

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de 
mayo de 4855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes: . .

Remate para el dia 4.° de julio de 4865 
y hora de las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Manuel Sánchez Jijón. ♦

BIENES DEL ESTADO.
MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Ocaña.—Rústicas.

Pueblo de Yepes. ..........

Número 5602 antiguo y 958 moderno del 
inventario.—Una tierra denominada La Parra, 
en término de Yepes, procedente de las Religio
sas Bernardas, que consta de 4 fanega, 7 cele
mines y 2 cuartillos de tercera clase del marco 
de Toledo, equivalentes á 64 áreas y 6 centi
áreas: linda por N. con Fermín Carretero, M. 
con el camino, L. con D, Tomás Aguila Chaves, 
y P. con Sebastian Montero: ha sido tasada en



. . —2
colas Medina, M. con Julián Moino, L. con Se
bastian Montero, y P. con D. Pedro Giraldo: ha 
sido lasada,en renta en 31 rs., en venta 624: se
gún la Administración la lleva en arriendo Ma
nuel Merino en 50, capitalizada en 1125, por 
cuya cantidad se subasta.

Número 5581 y 5582 antiguo y 958 y 939 
moderno del inventario.—Otra tierra denomi- 
raada Valdecazadilla, en dos suertes unidas, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 2 fanegas y 7 celemines de tercera clase 
del marco de Toledo, se halla al camino de Oca
ña, mano derecha; su división sería en menos
cabo de su valor: linda por N. con el camino, 
M. con José Diaz Jiménez, L. con herederos de 
Benito Ugena, y P. con Doña Rosa del Aguila: 
ha sido tasada en renta en 19 rs., en venta 390: 
segun la Administración se halla arrendada en 
21 á Manuel Merino, capitalizada én 472 rs. 50 
céntimos, por cuya cantidad se subasta.

Número 3587 antiguo y 5706 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Barranco 
de lás Ovejas, se halla en la Ribera, en dicho 
término y de igual procedencia, que consta de 
5 fanegas de tercera clase del marco de Toledo, 
equivalentes á 1 hectárea, 12 áreas y 74 centi
áreas, se halla erial: linda por N. con camino do 
Valdelagua, M. con Vicente Fernandez, L. con 
José Trigo, y P. con el barranco: ha sido tasada 
en renta en 44 rs., en venta 860 : segun la Ad
ministración se halla sin arrendar, se capitaliza 
por la renta que la han fijado los peritos en 990, 
por cuya cantidad se subasla.

....... Número 3577 antiguo y 5705 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada de la Nava, 
camino de Mora, en dicho término y de igual 
procedencia, que consta de 34 fanegas y 4 ce
lemines de tercera clase del marco de Toledo, 
equivalentes á 12 hectáreas, 90 áreas y 28 cen
tiáreas: linda por N. con tierra de D. Paulino 
Alcaide, M. con D. José María Mortero, L. con 
el camino de Mora, y P. con Bartolomé Mone
dero: ha sido lasada en renta en 425 rs., en 
venta 8510: segun la Administración la lleva en 
arriendo Félix Diaz en 140, capitalizada en 

•5150, se subasta por la tasación.
' Número 8915 antiguo y 5710 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominda Entabla el 

•Rio ó Vjñas Viejas, en dicho término y de igual 
procedencia, de caber 4 fanegas y 10 celemines 
de tercera clase del marco de Toledo, equiva
lentes á 1 hectárea, 81 áreas y 64 centiáreas: 
linda porN. con D. Salvador de Huerta, M. con 
-Romualdo Adan, L. con Juan de Dios Ruiz, y 
P. con Mariano Herrador: ha sido tasada en 
renta en 48 rs., en venta 960: según la Admi
nistración la lleva en arriendo Romualdo Adan 
en 24, capitalizada en 540, se subasta por la 
tasación.

Número 8912 antiguo y 5709 moderno del 
inventario.—Otra tierra ó alcacer, en San Fran
cisco, se halla en el Valle, en dicho término, 
procente del Arzobispado, consta de 4 celemi
nes y 2 cuartillos de segunda clase del marco 
de Toledo, equivalentes á 14 áreas y 9 centi
áreas: linda por N. con Juan Palacios, M. con 
Manuel Miranda, L. con Sebastian Montero, y 
P. con D. Nicolás Medina: ha sillo tasada en ren
ta en 57 rs., en venta 750: segun la Administra
ción la lleva en arriendo Eugenio García Este
ban en 100, capitalizada en 2250, por cuya can
tidad se subasta.

Número 8910 antiguo y 5707 moderno del 
inventario.—Un alcacer denominado el Valle, 
en dicho término y dé igual procedencia, que 
consta de 2 celemines y 2 cuartillos de primera 
clase del marco de Toledo, equivalentes á 7 
áreas y 82 centiáreas: linda por N. con los cer
ros de las Cuevas, M. con la reguera, L. con otra 
de la Nación, y P. con D. Miguel Bravo: ha sido 
lasado en renta en 20 rs., en venta 400: segun 
la Administración le lleva en arriendo Eugenio 
García Estéban en 100, capitalizado en 2250, 
por cuya cantidad se subasta.

Número 8911 antiguo y 5708 moderno del 
inventario.—Otro alcacer ó huerto, en dicho 
término y de igual procedencia, que consta de 9 
celemines de primera clase, denominado de la 
Fuente Arriba, del marco de Toledo, equivalen
te á 28 áreas y 18 centiáreas: linda porN. con 
Manuel Ugena, M. con D. Bernardo Pavía, L. 
con la Fuente de Arriba, y P. con otra de la Na
ción: ha sido tasado en renta en 73 rs., en ven
ta 1460: segun la Administración le lleva en ar
riendo Eugenio García Estéban en 157, capitali
zado en 3082 rs. 50 cents., por cuya cantidad 
se subasta.

Numeró 3623 y 5624 antiguo y 1007 y 1008 
moderno del inventario.—Dos alcaceres denomi- 
nadoseWalle, en dicho término, procedentes de 
la Fábrica Parroquial, que constan de 9 celemi
nes y 2 cuartillos de primera y tercera clase del 
marco de Toledo, equivalentes á 29 áreas y 75 
centiáreas: lindan por N. con los cerros délas 
Cuevas, M. con la reguera, L. con Valentín Go- 
mez, y P. con otra de la Nación: han sido tasa
dos en renta en 86 rs., en venta 1720: segun la 
Administración se hallan arrendados á Vicente 
Gómez en 200, capitalizados en 4500, por cuya 
canlidad se subastan. ...........

Número 5626 antiguo y 4010 moderno del 
inventario.—Una era de pantrillar, denominada 
la Picola, en dicho término y de igual proceden
cia, que consta de 4 celemines y 2 cuartillos de 
segunda clase del marco de Toledo, equivalentes 
á 14 áreas y 9 centiáreas: linda por N: con tier
ra deD. Sebastian Alcaide, M. con la dé Matías 
Diaz, L. con la de Julián Moino, y P. con la don



Tomás del Aguila Chafes: ha sido tasada, en ron
. ta én 50 rs., en venta 592: según lá Adiñinistra- 

cion la lleva en arriendo Toribio dé la Tuerta 
en 60, capitalizada en 1550, por cuya canti
dad se subasta.

Número 5622 antiguo y 1005 moderno del 
inventario.—Un alcacer ó huerto en el Valle, en 
dicho término, procedente del Beneficio de los 
Jesuítas, que consta de 5 celemines de primera 
clase delmarco de Toledo,'equivalentes á 15 áreas 
y 65 centiáreas: linda porN. y P. con la reguera, 
M. con D. Bernardo Pavía, y L. con otra de ja 
Nación: ha sido tasado en renta en 48 rs., en ven
ta 987: segun la ¿Administración le lleva en ar
riendo Vicente Gómez en 120 , capitalizado en 
2700, pór cuya cantidad se subasta.

Número 5619 antiguo y 1002 moderno del 
inventario.—Una tierra en él camino de Huerta 
manó derecha, en dicho término, procedente del 
Beneficio de Sari Benito, que consta de 2 fane
gas de primera clase del marco de Toledo, equi
valentes á 75 áreas y 16 centiáreas: linda por N. 
con Josefa Montero, M. con Sebastian Montero, 
L. con el camino, y P. con D. Miguel Bravo: ha 
sido tasada en renta en 80 rs., en venta 1600: 
segun la Administración la lleva en arriendo Res- 
tituto Monroy en 81, capitalizada en 1822 rs. 50 
céntimos, por cuya cantidad se subasta.

Número 5620 antiguo y 1005 moderno del 
inventario.—Un alcacer en el Valle, en dicho 
término y de igual procedencia, que consta de i 
celemín y 2 cuartillos de tercera clase del marco 
de Toledo, equivalentes á 4 áreas y 69 centiá
reas: linda por N. con Manuel Ugena, M. con la 
Reguera de Caños, L. con otra de la Nación, y 
P. con la senda: ha sido tasado en renta en 5 rs. 
50 céntimos, en venta 112: segun la Administra
ción le lleva en arriendo Vicente Gómez en 120, 
capitalizado en 2700, por cuya cantidad se su
basta.

Número 5616 antiguo y 1000 moderno del 
inventario.—Un olivar con 126 olivas, denomi
nado el Pabo Nuevo, en dicho término, proceden
te la hermandad del Cristo de la Cruz, se hallan 
dentro del perímetro de 5 fanegas y 6 celemines 
de tierra de tercera clase del marco de Toledo, 
equivalentes á 2 hectáreas, 6 áreas y 71 centiá
reas: linda por N. con los cerros, M. con el camino 
de Pabo Nuevo, L. con D. Tomás del Aguila, y 
P. con tierra de laNacion:'ha sido tasado en ren
ta en 220 rs., en venta 4410: según la Adminis
tración le lleva en arriendo Ramón Sánchez de 
Guzman en 510, capitalizado 6975, por cuya 
cantidad se subasta.

Número 5256 antiguo y 991 moderno del 
inventario.—Una tierra denominada el Butrón, 
por la senda que va al Aljibe, en dicho término, 
procedente de la Capellanía del Doctor Juan de 
Yepes, que consta de 10 celemines de tercera

cláse del marco de Toledo, equivalentes á 51 
áreas y 52 centiáreas: linda por N. con Múreos 
Consuegra, M. con el camino de Butrón, L. con 
otra de la Nación, y P. con Francisco Borricón: 
ha. sido tasada en renta en 7 rs., en venta 150: 
según la Administración la lleva en arriendo Ma
nuel Miranda en 50, capitalizada en 675, pór cu
ya cantidad se subasta. .

Número 5252 antiguo y 997 moderno del 
inventario.—Otra tierra en la Cañada de Valde- 
relamoso, en dicho término y de igual proceden
cia, que consta de 4 fanegas de tercera clase 
del marco de Toledo, equivalentes á 1 héclérea, 
50 áreas y 51 centiáreas, contiene dentro de Su 
perímetro 85 olivas: linda por N. con Sebastian 
Castillo, M. y L. con viña do León Verdugo, y 
P. con otra de Francisco del Alamo: ha sido ta
sada en renta en 212 rs., en venta 4250: según 
la Administración la lleva en arriendo Felipe 
Aguirrc de Ciruelos en 121, capitalizada en 
2722 rs. 50 cents., se subasta por la tasación.

> Número 5905 antiguo y 4056 moderno dél 
inventario.—Otra tierrañti la Mesilla,'á tres las 
boros, en dicho término, procedente de la cape- 
llama de Rijosa, que consta de 5 fanegas y 5 ce
lemines de tercera clase, ñel marco de Toledo, 
equivalentes á 1 hectárea, 22 áreas y 15 ccnliá- 
áreas: linda por N. con Manuel Trigo, M. con 
herederos de Benito Ugena, L. con Jóse- Diaz 

¿Giménez, y P. con la sonda: ha sido tasada en 
renta 62 rs., cu venta 1250: según la Adminis
tración la lleva en arriendo Francisco Alameda 
en 92, capitalizada en 2070, por cava cantidad 
se subasta. ‘ ' ■ • * . ' .

Número 5255 y 5254 antiguo y 972 y 975 
moderno del inventario.—Otra tierra ó alcace
res, en dos suertes, en dicho termino, proceden, 
te de la capellanía de Juan Obispo, que consta 
de 6 celemines y 1 cuartillo de primera clase del 
marco de Toledo, equivalente á 20 áreas y 25 
centiáreas, denominada el Valle: linda por N. 
con un cerro, M. con otros, L. con D. Miguel 
Bravo, y P. con D. Luis Chaves: ha sido lasada 
en renta en 52 rs., en venta 640: segun la Ad
ministración la lleva en arriendo Rafael de Yepes 
en 109, capitalizada en 2452 rs. 50 cents., por 
cuya cantidad se subasta.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 4856.

ADVERTENCIAS.

1 .' No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .  El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor-

*



poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince días siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de í 
11 de julio de 1856. ¡anuncio.

5.' Las fincas de mayor cuantía d >1 Estado i NOTAS. , . . ,
continuarán pagándose en los quince plazos y ;
catorce años que previene el art. 6.’ de la ley de í 1.a Se consideran como bienes de corpora- 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del ciones civiles los propios, beneficencia, inslrúc- 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado- cion pública, cuyos productos no ingresan en las 
res que anticipen uno ó más plazos, puniendo Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di- 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de" ' ’ ’ ’ ’ ’ ’
la Deuda pública, consolidada ó diferi la, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men-
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
50 4® junio de 1855.

4 .a Segun resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital tendrá lu

gar otro remate en el mismo dia y hora en el 
partido judicial de Ocaña, en cuya jurisdicción 
radican las fincas.

Lo que sé anuncia al público para conocí- 
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 

lérentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos,

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas dél Estado, los del secuestro del. ex
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
¡os pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera q le sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 51 de mayo de 1865.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Galle de Juan Labrador, núm. 15.


